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de la Administración de la Junta de Andalucía que establece la 
Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) me-
diante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, 
tienen lugar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican, reúnen todos los requisi-
tos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán 
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación, 
de tales errores o defectos.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Pú-
blica, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada a favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2006 (BOJA núm. 
45, de 8.3.06) en la que se determina, para el ejercicio 2006, 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, de beneficiarios 
admitidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2006, en la modalidad «Médica, protésica y odonto-
lógica», con indicación de las cantidades concedidas y que a 
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Sevilla; no obstante lo 
anterior, se podrán consultar a través de la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/ (acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado 
Administración General).

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante el mes 

de junio de 2006, así como las que fueron objeto de requeri-
miento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 2/1995, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- La Delegada, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla, correspondientes a las solicitudes 
presentadas durante el mes de junio de 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas durante el mes 
de junio de 2006, relativas a la modalidad de ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de Acción So-
cial para el personal funcionario y no laboral y para el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, establece el carácter de actividad 
continuada a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de 
ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Re-
glamento, regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-
sional, referente a las solicitudes presentadas durante el mes 
de junio de 2006.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
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tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias del titular de la Dirección General de la Función 
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Proté-
sica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada en favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E
Primero. Publicar los listados provisionales del personal 

funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas en el período com-
prendido durante el mes de junio de 2006, con indicación de 
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expues-
tos en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Sevilla; no obstante lo anterior, se podrán consultar, a 
través de la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/ (acceder al perfil de Profe-
sionales Públicos, apartado Administración General).

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de los Organos Administrativos, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- La Delegada, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza y aprueba el Proyecto de Ejecución de 
la Modificación de la Línea Aérea de 66 kV interprovin-
cial que une la subestación Nerja (Málaga) y la subesta-
ción Almuñécar (Granada), consistente en la colocación 
de un cable de fibra óptica, sin modificación del traza-
do actual. (PP. 1526/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad I, 
S.A. (actualmente Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.), con 

domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5, de Sevilla, solicitó en 
la Delegación Provincial de Málaga de la entonces Consejería 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Autorización Administra-
tiva y aprobación del Proyecto de ejecución de la modificación 
de la línea aérea de 66 kV simple circuito, que une la subes-
tación Nerja (Málaga) y la subestación Almuñécar (Granada), 
consistente en la colocación de un cable de fibra óptica, sin 
modificación del trazado actual.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, y con el R.D. 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
miento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se sometió el expediente a Información Pública, insertándose 
anuncios en BOJA núm. 100, de 27 de agosto de 2002; BOP 
de Málaga núm. 74, de 19 de abril de 2002, y BOP de Gra-
nada núm. 269, de 22 de noviembre de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada Autoriza-
ción Administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía; Ley 54/1997, del Sector Eléctrico; Real 
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto 
201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La Autorización Administrativa y aprobación del 
Proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión están reguladas en los artículos 122 y siguientes del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y aprobar el Proyecto de Ejecución de 
la modificación de la línea de 66 kV interprovincial que une 
la subestación Nerja (Málaga) y la subestación Almuñécar 
(Granada), consistente en la colocación de un cable de fibra 
óptica, sin modificación del trazado actual de la línea, cuyas 
características principales serán:

Origen: Sub. Nerja.
Final: Sub. Almuñécar.
Longitud afectada aérea: 16,79 km.
Tipo: Aérea.

Características del cable de comunicaciones

Peso (kg/m): 0,2.
Carga de rotura (kg): 6.500.
Coef. de dilatación (OC1): 0.0000008.
Módulo de elasticidad (kg/mm2): 10197.2.
Diámetro (mm): 155.
Sección (mm2): 32,6.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de 
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo si-
guiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado.


